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FECHA: Yumbo, Valle, Octubre 08 de 2024 
HORA: De 08:12 hasta las 09:10 horas 
LUGAR: Recinto del Concejo Municipal de Yumbo 

ASISTIERON: 

1. ALVEAR ARCE JOHNNATHAN ANDRES 
2. BECERRA CAICEDO GUILLERMINA 
3. BEJARANO DUQUE ALEXANDER 
4. BEN TEZ GONZALEZ ANA MARIA 
5. CANO JOVEN GUSTAVO ADOLFO 
6. CASTILLO PABON HORACIO 
7. CRUZ RAMOS ANDRES EDUARDO 
8. JARAMILLO BEJARANO WILLIAM 
9. JIMENEZ COBO ANGEL DARlO 
10. LOZANO MARTINEZ ORLEY 
11. MANCILLAANGULO DAISY 
12. MUÑOZ ERAZO ANDRES FELIPE 
13. PARRA ZULUAGA DIEGO. 
14. SANCHEZ BARONA CARLOS ALBERTO 
15. URIBE MUÑOZ OSCAR EDUARDO 

ORDEN DEL DIA 

1. LLAMADA A LISTA. 
2. HIMNO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
3. HIMNO OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No.147 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2024. 
5. PROYECTOS DE ACUERDOS PARA SEGUNDO DEBATE CON INFORME DE COMISON. 
6. PROPOSICIONES. 
7. RESOLUCIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
8. HIMNO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO VALLE. 

Fue puesto en consideración y aprobado. 

Desarrollo 

1. LLAMADA A LISTA. punto evacuado. 
2. HIMNO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, se emitió el Himno Nacional. 
3. HIMNO OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, se emitió el Himno al 

departamento del Valle del Cauca. 
4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No.147 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2024. Leída, puesta en 

consideración y aprobada. 
5. PROYECTOS DE ACUERDOS PARA SEGUNDO DEBATE CON INFORME DE COMISON. No los 

hay sobre la mesa. 
6. PROPOSICIONES. Si las hay sobre la mesa. PROPONENTES: CONCEJALES FIRMANTES, 

ASUNTO: Cambio de hora para sesión plenaria del 11 de Octubre de 2024, a partir de las 14:00 y 
12 de Octubre a partir de las 07:00 horas, lo anterior de acuerdo al reglamento interno del 
Concejo Municipal. Concejal ANA MARIA BENITEZ GONZALEZ, el día viernes en el marco del 
día de la niña, sé que desde el programa de mujer están organizando algo aquí en el Concejo en 
la sesión, entonces le decía que por el día de hoy no se pasara todavía la proposición de la 
fecha del horario del viernes del cambio, no tengo ninguna objeción frente al sábado no sé los 
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demás compañeros. pero que si pues pudiéramos esperar esa solicitud que han hecho desde el 
programa de mujer. que sé que todavía no nos ha llegado de manera formal pero que lo han 
estado organizando son 50 niñas que vienen con sus acudientes, sé qué vienen con algunos 
docentes. INTERPELACION Concejal GUILLERMINA BECERRA, Se podría poner la sesión a las 
2 de la tarde señora presidenta. La Presidente DAISY MANCILLA, Como usted quiera honorable 
concejala, me da mucha pena con la doctora Ana María pero formalmente nosotros no tenemos 
ninguna información aquí en el Concejo entonces, continua la proposición con la modificación que 
hace la concejal Guillermina que sea a las 2:00 de la tarde. Fue leída, puesta en consideración y 
aprobada con la modificación de la Concejal Guillermina Becerra. 

7. RESOLUCIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. RESOLUCIONES, No las hay sobre la mesa. 
COMUNICACIONES, No las hay sobre la mesa. VARIOS. Si tenemos personas inscritas. 
INSCRITO 1. Jorge Eliécer Calderón. Edil de la comuna 3 con invitación a las sesiones ordinarias 
de la JAL comuna 3. Para mí es un privilegio invitar los concejales a nuestras sesiones 
ordinarias que tenemos para este periodo, nosotros venimos desarrollando un trabajo desde el 
mes de enero desde la misma posesión, pero que gracias al acuerdo número 012 que aprobaron 
ustedes, tenemos la oportunidad ahora como Ediles tener ese reconocimiento a los honorarios. 
Se realizará el 8 de octubre del 2024, lugar sede comunal del barrio Las Cruces la carrera 9 
número 9-42 hora 10:00am, estamos invitando a todos los líderes sociales de la comuna 3 para 
que nos acompañen en esta apertura que se da gracias a esta voluntad política que ha tenido 
esta administración en cabeza del Alcalde Municipal y el Concejo Municipal. Presidente DAISY 
MANCILLA. yo creo que algunos de los concejales van a estar en el día de hoy acompañándolos, 
desafortunadamente yo no puedo tengo una reunión con algunos miembros del gabinete, para 
dar unos proyectos de acuerdo que están pendientes, de parte de la mesa directiva delegamos al 
concejal William Jaramillo para que nos represente. Concejal WILLIAM JARAMILLO, me parece 
que es un hecho histórico el que se presenta hoy en el municipio de Yumbo con el inicio formal 
de ese primer periodo de sesiones ordinarias 2024, de la junta administradora local de la comuna 
3, hoy inicia esa primera sesión en el barrio Las Cruces y como ya lo dijo la presidenta ahí 
tendremos el gusto de acompañarlos a las 10:30, simplemente como un ciudadano más, concejal 
o representante de la corporación, para simplemente presenciar ese ejercicio edilicio que 
ustedes hoy con el resto de integrantes del JAL van a tener, tuve la fortuna de ser el ponente de 
ese proyecto de acuerdo y como lo pudieron escuchar ahora en el acta, el día de ayer recibimos 
comunicación del secretario de bienestar social dando cuenta del trámite y del proceso que se 
está adelantando por la administración para reglamentar ese procedimiento de pagos de los 
honorarios, sin embargo eso no es hoy, para que ustedes bien hoy puedan iniciar como ya saben 
y como lo permite la ley. como quedo en el acuerdo municipal y como ha de replicarse en el 
decreto que está por sancionarse parte del alcalde, ustedes en ese mes de octubre pueden 
adelantar sus 20 sesiones ordinarias y en el mes de noviembre o las otras 20 sesiones ordinarias 
y seguramente en el mes de diciembre la otra 10 sesiones ordinarias, para que se cumpla así con 
las 50 sesiones que por este año transitoriamente se aprobaron y tienen que pagarse para 
ustedes y para el resto de junta de administradores locales siempre y cuando cumplan el 
procedimiento de acreditación de asjstencia a esas sesiones y se valide por parte de la 
Administración ese pago, pero la verdad que yo sé que no solamente a mí sino a todos los 
concejales, nos genera una satisfacción y una alegría, el hecho de que por fin está actividad se 
pueda reconocer y sé que para el próximo año ya van a poder agotar y cumplir con toda la 100 
sesiones en total las 80 ordinarias y 20 extraordinarias. Ojalá entren todas las juntas 
administradoras locales del municipio porque tenemos cuatro comunas y algunos corregimientos. 
que entra en esa misma dinámica socializadora con esta corporación, porque es que a través de 
esta corporación se permite como un espectro para socializar a toda la municipalidad a través 
de estas redes sociales que pronto tienen un poco más de alcance que las redes personales o las 
redes que recién están aperturando en las diferentes JAL, sí me parece muy de resaltar que se 
apoyen en esta corporación, que quizás más adelante pueda considerar delegar alguna tarea 
con la comunidad en la que ustedes nos puedan apoyar, en ese ejercicio como Ediles, 
continuamos haciendo el seguimiento a este tema, como ya recibimos respuesta a la secretaría 
de bienestar social, como ya se lo hemos dicho a la Secretaria de Hacienda y al de gestión 
humana, esperamos que ellos en este mes puedan resolver el tema de la partida presupuestal 
para que ustedes cumplan este procedimiento y en unos días ya este concreto y usted es para 
recibir los primeros honorarios porque se los merecen, ahora más tarde los acompañaré vamos a 
hacerle a pedirle el favor a Diego Patiño en la oficina de prensa de pronto ellos tienen más 
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posibilidades que el Concejo que solamente tiene una cámara y que está ahí fija y no se puede 
trasladar. Concejal JOHNNATHAN ALVEAR, en consecuencia con la intervención que acaba de 
hacer mi compañero concejal William Jaramillo, también exaltar esa buena vibra y esa 
disposición y esas ganas de trabajar que tienen ustedes los ediles, en especial que hemos visto 
muy incisivos los de la comuna tres, también agradecerle la invitación la Edilesa Catalina Plúas y 
el compañero Jorge Calderón me hicieron llegar una invitación formal vía WhatsApp, para la 
apertura de las sesiones que tienen el día de hoy a las 10:30, como lo mencionaba ahorita la 
señora presidenta hago parte de la comisión primera y de presupuesto y tenemos ahora 
comisión de estudio para los proyectos que están en curso, así que haremos lo posible o en el 
caso mío de poder acompañarlos pero bien traída esa proposición de compañero William esa 
idea de pronto de mirar cómo apalancarse de la oficina de prensa para que pues esta sesión que 
es especial que es su primera sesión, pueda ser con todos los estándares, cierto y que podamos 
también que puedan ustedes transmitir de todas maneras felicitarlos y decirles desde aquí desde 
esta curul estamos con toda la disposición de aportar y colaborar con ese trabajo que ustedes 
vienen haciendo tan importante para la comuna tres y dejar esa invitación y que de alguna 
manera ustedes puedan influenciar en los otros Ediles de las otras comunas para que vayan a 
ese mismo ritmo, uno entiende que no todo mundo tiene las mismas pasiones muy seguramente 
al verlos ustedes avanzar se van a ir motivando para de alguna manera ir haciendo el mismo 
trabajo que ustedes vienen haciendo, quiero comentar un poco de la feria ya hoy casi que 24 
horas, después de haber terminado la feria hechos de alegría Yumbo 2024. claramente con 
orgullo me siento aquí a decir que tenemos unos buenos resultados según el PMU Durante los 
cuatro días oficiales de la feria, se presentaron unos datos bastante positivos cero siniestro, 
mencionaba la secretaría de movilidad y en ese orden de ideas lo que podemos concluir es un 
excelente comportamiento de nosotros los yumbeños y yumbeñas tanto los que hicimos parte o 
participamos de algún evento de la feria como los que no, sabemos que igual el municipio 
continúa con su dinámica pero fue muy respetuosos, con mucha responsabilidad y también 
paciencia, porque no se presentaron hechos lamentables muy seguramente algunos vecinos o 
vecinas se vieron fatigados por el tema de la movilidad pero, siendo consecuentes creo que es 
más lo que le aportó la feria, estos hechos de alegría Yumbo se ha caracterizado por ser un 
municipio alegre al igual que es nuestro país que está caracterizado por ser uno de los países 
más alegres del planeta y muy seguramente No solamente le trajo alegría a los que participamos 
de alguno de los eventos, sino que también ayudó a mejorar la economía de varios nichos de 
Mercado que venían rezagados por algunas circunstancias y que hoy ven con mucha esperanza 
poder seguir desarrollando ese ese emprendimiento o esa idea de negocio, resaltar esta feria y 
esta organización del comité de feria de poder ser inclusiva es decir, se llega se tenían eventos y 
espacios para adultos para niños, inclusive para los animalitos también se presentaron durante la 
semana muchas actividades en la calle de la alegría, el parque de la familia, en conclusión para 
mí calificación esta feria fue 10 puntos teniendo en cuenta que es un año particular en el que la 
administración municipal y este Concejo venía haciendo un tema de un empalme una 
construcción de plan de desarrollo, de contratación, una cantidad acontecimientos que hacen 
que este año particularmente requiriera mayor esfuerzo, pero la administración municipal 
encabeza el señor alcalde hizo ese esfuerzo, hizo lo propio y logró brindarle a los yumbeños esa 
feria que de hace dos años no se veía y para continuar en esa senda de Progreso y desarrollo 
señora presidenta permítame hacerles una pequeña invitación de manera informal desde esa 
curul y es que se nos viene la COP16, tenemos un evento internacional, un evento mundial en el 
cual más de 190 países van a hacer tránsito por nuestro municipio y bien claro está la COP16 
está a nivel de marketing trabajando desde que se realiza en la Ciudad de Cali, pero todos 
sabemos que el Centro de Eventos Valle del Pacífico que está en nuestro municipio, va a ser el 
epicentro de esta COP16 y en ese orden de ideas el departamento y la región pacífica también 
espera ser protagonista de este evento a nivel mundial, lo decía ahora y escuchaba por ahí que, 
alrededor de 25 millones de dólares se van a mover en estas dos semanas en las que se va a 
desarrollar este evento, la invitación para todos los comerciantes y todos los emprendedores, se 
van a venir muchos turistas no solamente hacer turistas en las conferencias sino hacer turismo 
gastronómico, turismo deportivo, a conocer toda la región pacífica, muchos conocemos que 
tenemos espacios espectaculares como San Cipriano, tenemos una ruta también aquí en el 
municipio de Yumbo gastronómica para acá para Dapa, Mulaló y que hagamos parte de esa 
transformación y de esa imagen que espera dejar nuestro país, nuestro departamento, 
brindándoles un buen servicio, teniendo un buen comportamiento, trabajando fuertemente para 
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URIEL URBANO URBANO 
Secretario general 

Li 
DAISY MANCILLa  ANGULO 
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exaltar nuestro municipio Yumbo, pero también pudiendo sacar provecho a estas herramientas, 
logrando así que no solamente estos extranjeros vengan a visitarnos, a ser parte de la COP16. 
sino que puedan regresar. que vengan y no se quieran ir. porque esa es la tarea, que se vayan lo 
suficientemente contentos de lo que es nuestro país, que alguna vez así no tengamos copl6 
queden encantados de este país, de este departamento y puedan estar regresando a hacer ese 
turismo que tanto necesitamos para continuar con esa senda de Progreso. 

8. Himno oficial del Municipio de Yumbo. - Se emitió Himno al Municipio de Yumbo. La Presidente citó 
para el 09 de octubre de 2024, a partir de las 09:00 horas. 
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